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INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA  

JUEVES, 7 DE MAYO DE 2.026   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 30 DE 

ABRIL DE 2.026 

 Por unanimidad, el Jurado resolvió Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria del 30 de abril del 

2026. 

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES  -  KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

1) ESTUDIO DE SENTENCIAS - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO SENTENCIAS REHEGUA 

 

 

1a) Causa n.° 127/2.023 caratulada: “Abgs. FABIÁN WEISENSEE IAFFEI y LAURA OCAMPO 

FERNÁNDEZ, Jueces Penales de Sentencia de la Circunscripción Judicial de la Capital s/ 

Enjuiciamiento”.- 

Expediente caratulado: “Fernando Mendoza y otros s/ Posesión y tráficos de drogas”.- 

Por unanimidad de votos el JEM resolvió:  

1- RECHAZAR el pedido de prescripción de la acción planteada por los enjuiciados. 

2- ABSOLVER a los magistrados enjuiciados.  

3- IMPONER las costas en el orden causado. 

 

1b) Causa n.° 186/2.023 caratulada: “Abg. MARIA IGNACIA FRANCO, Juez de Primera Instancia en 

lo Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de Caaguazú, Circunscripción Judicial de Caaguazú s/ 

Enjuiciamiento”.- 

Expediente caratulado: “Regulación de honorarios profesionales en el juicio: Silvio Bordón c/ Elvino Just y 

otros s/ interdicto de retener la posesión”.- 

Por mayoría de votos, el Jurado resolvió:  

1- RECHAZAR el pedido de prescripción de la acción planteada por la enjuiciada 

2- Aplicar la sanción de APERCIBIMIENTO a la Abg. MARIA IGNACIA FRANCO. 

3- IMPONER las costas en el orden causado 
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1c) Causa n.° 193/2.023 caratulada: “Abg. ULISES AGUSTIN PEÑA VARGAS, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial del 6° turno de la Circunscripción Judicial de la Capital s/ 

Enjuiciamiento”.- 

Expediente caratulado: “Sallustro y Compañía S.A. y otros c/ Dirección Nacional de Aduanas s/ Habeas 

data”.- 

 Por mayoría de votos, el Jurado resolvió:  

1- RECHAZAR el pedido de prescripción de la acción planteada por el enjuiciado  

2- ABSOLVER al magistrado enjuiciado.  

3- IMPONER las costas en el orden causado. 

 

2) ESTUDIO DE DESISTIMIENTO - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO DESISTIMIENTO REHEGUA 

 

2a) Causa n.° 211/2.023 caratulada: “Gian Luigi Alessandro Piñol Clivio c/ Dres. ENRIQUE LUIS 

MARIA MONGELOS AQUINO, GIUSEPPE FOSSATI LOPEZ, Miembros de la 4° Sala del Tribunal 

de Apelación en lo Civil y Comercial de la Circunscripción Judicial de la Capital; Abgs. 

MAFALDA MARIA CAMERON LUQUE y EMILCE ROCIO GONZALEZ MOREL, Juezas de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 9° y 10° turno de la Circunscripción Judicial de la 

Capital, y GIZELA MARIA PALUMBO ARAMBULO, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial del 2° turno de la ciudad de Villa Hayes, Circunscripción Judicial de Presidente 

Hayes s/ Acusación”.- 

Expediente caratulado: “Franca Rosa Louisa Clivio de Piñol y Ernesto Piñol S/ Convocatoria de 

acreedores”.- 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el APERCIBIMIENTO, tener por desistido al recurrente 

de su presentación y; como medida de mejor proveer traer a la vista las compulsas 

relacionadas al expediente judicial caratulado: “Franca Rosa Louisa Clivio de Piñol y 

Ernesto Piñol S/ Convocatoria de acreedores”, para el efecto, librar los oficios pertinentes 

conforme a los argumentos expuestos. 

 

3) ESTUDIO DE CANCELACIONES - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO ÑEMBOPAHA REHEGUA 

 

3a) Causa n.° 94/2.024 caratulada: “Lorenzo Ramón Garay c/ Abg. ROSANA JAQUELINE ROJAS, 

Jueza de Ejecución Penal de la ciudad de Villa Hayes, Circunscripción Judicial de Presidente Hayes 

s/ acusación”.- 

Expediente caratulado: “Lorenzo Ramón Garay s/ Incumplimiento legal alimentario”.- 

 

 El JEM resolvió por unanimidad de votos la CANCELACIÓN y ARCHIVO de la presente 

causa con relación a la Abg. Rosana Jaqueline Rojas. 
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3b) Causa n.° 184/2.024 caratulada: “Fermín Riveros Benítez c/ Abg. ROSA CANDELARIA LÓPEZ 

TORRES, Jueza de Paz de la ciudad de Presidente Franco, Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ 

Acusación” 

Expediente caratulado: “Yban Catalino Ojeda c/ Fermín Riveros Benítez s/Acción Preparatoria de juicio 

ejecutivo”.- 

 El JEM resolvió por unanimidad de votos CANCELAR y ARCHIVAR de la presente causa con 

relación a la Abg. Rosa Candelaria López Torres.   

 

  III) ASUNTOS VARIOS – OPAICHAGUA MBA’E 

 

 El Jurado tomó conocimiento de los sgtes. antecedentes: 1) En relación a la actuación de 

la Juez Penal de Ejecución de la Circunscripción Judicial de Alto Paraná, Abg. Margarita 

Martínez. 2) Respecto a supuestas irregularidades en juicios de interdictos de retener y 

recobrar la posesión iniciados por la empresa "Agrícola Entre Ríos S.A.", en la 

Circunscripción Judicial de Caaguazú. 

Una vez cumplido el plazo, el Pleno pueda  expedirse sobre el análisis respecto al inicio de oficio 

de una investigación preliminar o de un enjuiciamiento, conforme a lo establecido en el Art. 18 

de la Ley n.° 6814/2021. El Plazo para el efecto se cumplirá el 8/Junio/2026.  

 El Ministro César Garay, solicitó sea incluido en el orden del día de la próxima sesión, 

los antecedentes ya puestos a conocimiento del Jurado, sobre la publicación periodística 

del Diario ABC Color titulada: "Metrobús: fiscala que cajoneó el caso fue integrada a equipo 

por Rolón". 
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